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2024-2027 Asunto: GumPlimiento
Oficio 04050000t 1 .31 2025/,3261

H. Congreso del Estado de Jal
ü1Palacio Legislativo.

Av. Hidalgo No. 222, Guadalajara, Jalisco
Presente.

Aunado a un cord¡al saludo, le informo que en Sesión Ordinaria celebrada el26 de agosto del

2121dos milveinticinco, se resolvió el Dictamen y Propuestas de Comisiones identificado con

ef número de expediente 1T6t4por medio del cualse aprueba elevar lniciativa al H. Congreso

del Estado de Jalisco, para solicitarle, que si lo tiene a bien, estudie y analice los méritos de

vida ytrayectoria como trabajadora trocilera o textil, lideresa sindicaly precursora de las luchas

feministas actuales, taly como se desprende de los antecedentes biográficos de María Arcelia

Díaz Rendón, seguido êl procedimiento establecido en la Ley de Beneméritos del Estado de

Jalisco, se declaré a María Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se er'lja en la
,,Rotonda de las y los Jaliscienses llustres" un monumento conmemorativo con una escultura

conmemorativa con la inscripción de su nombre en letras doradas, así como una breve

semblanza de su traYectoria.

Atento a lo expresado le participo que dicho documento está disponible para su consulta en

la página oficiäl del municipio, en el micro sitio denominado "Agenda Edilicia" al que puede

acceder con el siguiente link, o escaneando el código QR anexo al presente:

https://aqenda.zapopan.oob.m)daqendax/detalle.aspx?var=2002&id=5&admon=4

. Lo que se hace de su conocimiento, para que surta las consecuencias legales y administrativas

a que haya lugar, de conformidad con los resolutivos contenidos en el dictamen antes referido y

articulo 26, frâcciôn Vl, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan,

Jalisco. Así mismo, para cualquier información del seguimiento otorgado al dictamen en comento,

puede comunicarse a la Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento dependiente de la
_ Secretaría delAyuntamiento al teléfono 3338-1 8-22-00, extensión 1819.

32q3
Sin otro particula¡ le envío un cordial saludo.

DEL Ë!tsiADO

Atentamente
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y

A la fecha de su Presentación
"2025, año de la eliminación de la transmision

d e e nferm e d ade s i nfeccio sa s"

Respeto"

GRACIE
Secretario del AYu miento

C.c.p. Minutario intemo
Dictamen 5.7 26de agosto de2025
Expediente 176f25
MARS/sfss*
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como

reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.
Zapopan

INICIATIVA

HoNonaeLE AYI-.TNTAMI ENTo

En mi carâcter de Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, en ejercicio de las facultades

que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

37 fracción1,47 fracción XI y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, así como, conforme al artículo 14 del Reglamento del

Ayuntamiento de Zapopan,Jalisco, así como los artículos aplicables de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, y por el Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis de

agosto de2025 dos mil veinticinco, me permito someter alaaltay distinguida consideración del

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, la siguiente:

..INICIATIVA DE DECRETo AL HOIIOR¡SI.E CONGRESO DEL EST¡.OO DE JALISCO' PARA

eUE ESTUDIE y EN su cASo AUTORICE etrE sE RECoNozcA LA PERSONA DE M¡nÍ¿, AncElu.

Ditz RnNtóN coMo BnNnuÉnrTA DE JAlrscoo PoR su TRAYECTORIA DE LUCHADORA

FEMINISTA Y SE oRDENE LA INSTALACIÓN DE UNA ESTATUA CON SU FIGURA COMO

RECONOCIMIENTO A SU LUCHA OBRERAT SINDICAL Y FEMINIST¡".

AxTECEDENTES:

l. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis de junio del año 2025, dos

mil veinticinco, se presentó la solicitud realizada por la Regidora Karla Azucena Diaz López, a

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice elevar iniciativa al H. Congreso del

Estado de Jalisco, para que se reconozca en la persona de María Arcelia Díaz Rendón como

Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y se ordene la instalación de una

estatua con su figura como reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

La Secretaría del Ayuntamiento le asignó al presente asunto el número de expediente

176125, el cual fue turnado para su estudio y posterior dictaminación a las Comisiones Colegiadas

y Permanentes de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Reglamentos y Puntos

Constitucionales.
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

Zapopan

2.Lacitada Iniciativa fue presentada, al tenor del siguiente texto:

"H. Ayuntamiento Constitucionol de Zapopan, Jølìsco

PRESENTE.-

Kørla Azucenø Díøz LópeZ en mi caracter de Regidora del Ayuntamiento Constitucional

de Zapopan, Jalisco, confundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones IXy XXI, 38

fracción I y XI, así como el diverso 4l,.fraccitin II, y 50fracción I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en relación al 14, fracción II del

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisc'o; así como en el artículo 9 de la Ley para

Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado de Jalisco; me permito presentar la

siguÌente Iniciativa que tiene por objeto presentar, a su vez, ante el H. Congreso del Estado de

Jalisco, para su considerqción, estudio y aprobación, la siguiente:

INICIATIVA

QUE TIENE POR OBJETO SE DECL.ARE A MARIA ARCELIA DIAZ RENDON

COMO BENEMERITA DE JALISCO Y SE COLOQUE SU ESCULTURA EN I-4 ROTONDA

'PLIIZA DE LOS JALISCIENSES ILUSTRES"

ANTECEDENTES

"A finales de 1922, Ios líderes del Sindicato Católico de La Experiencia acordaron en una

asamblea qsesinar a "la bolchevique" María Arcelia Díaz (1896-1939), una trocilera (obrera

textil) que fungía como SecretarÌa Genersl de la Unión Obrera La Experiencia (UOLE), una

organización laboral a føvor del gobierno revolucionario. Este acuerdo "fue calurosamente

aplaudido" por el cura y el comisarío político, "que se encontraban presentes y formaban parte

de la mesa directiva de ese síndicato. (Gabayet, 1987: 117-119). En esa reunión, uno de los

asistentes indicó que ya había intentado liquidarla, pero no la había encontrado sola en su cosa

("Intento de asesinato en contra de María Día2", 1922). Al darse o conocer esta resolución, un

grupo de tranviarios y textileros afiliados a la Federación de Agrupaciones Obreras de Jalisco

(FAOJ), miembro de la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), organizó un mitin en

las inmediaciones de la fábrica para de.fenderla y le pidieron al gobernador de JalÌsco, Antonio

Valadez Ramírez (1922-1923), que pusiera .fin a las hostilidades y amenazos que recibían los

miembros de la ULOE (Hernández, 1940). A los líderes del sindicato católico, el cura y el
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, Se ordene la instalación de una estafua con Su figura como

reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

f-----:-l Ciudad de la¡

r?r I niñasg- ; øîiñoszáÞôÞàn e

comisario político, esta manifestación les confirmaba que Díaz no cesaría de exigir el

cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores porque era respaldada por un

numeroso contingente de trabaj adores. " I

Con esta fuerte acusación, inician o se refieren varias historiadoras e historiadores

cuando hablan de María Arcelia Díaz Rendón, apodada "la bolchevique" o la trocilera (obrera

textil), quien nació en el poblado de "La Escoba", Municipio de Zapopan, en 1896 yfalleció en

Guadalajara, en 1936.

Llama la atención que, en la cita previa, vengo a la luz que un Srupo católico -
conservodor quisiera privar de la vida a Moría Arcelia Díaz y que grupos anarco -sindicalistas

emanados de la Revolución Mexicana con tendencias izquierdistas, salieran en su defensa.

Segtin la escasa historiografia de su vida, se dice que fue hija de J. Merced Díaz,

campesino y Francisca Rendón, de quien no se conoce oficio pero que, por su condición de muier,

la ,época en que fue madre de María Arcelia y el origen de ésta, es muy posible que se dedicara a

cuidar de los hijos y de la casa mientras el varón hacía las funciones de proveedor-

No se sabe a qué edad quedó huérfana de padre, pero seguramente fue o una edad muy

temprana al haber sido contratada en 1901, a Ia edad de ocho años por la Compañía Industrial

de Guadalajara, dónde, al igual que el resto de los empleados asalariados de la época, trabaiaba

16 horas diarias, en condÌciones infrahumanús (sin contrato, en condiciones insalubres y sin

derechos laborales).

Por su edad y el duro trabajo que representaba trabajar en una compañía textilera, se

quedaba dormida durante la jornada de trubajo entre las cajas de bobinas que transportaban los

hilos textiles.

Algunas de sus biogra/ías, afirman que sus compañeras mayores le enseñaron a leer y

escribir "sobre los telares, con el gis de marcar las mantas". Incluso, se hace referencia de que

1 María Teresa Fernández Aceves, CIESA - OCCIDENTE " María Arcelia Díqz, la política laboral y de mujeres en

Guadalajara, Ig96-Ig3g" en Anayanci Fregoso (coord.¡, Siete historias de vida. Muieres ialiscienses del siglo XX,

Guødalajara, Universidqd de Guadalaiara, 2006' pp. l5-39'

https://encartes.mx/fernandez-arceliq-diaz-feminista-lider-sindical-zapopan/
Mo-Zría Teresa Fernández Aceves.- María Arcelia Díaz (t896-1939): feminista, trabajadora textil, líder sindical y
pionera de políticøs sociales y laborales en Zapopan
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

ciudacr (je ras su c¿tso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
. ,,.i;i:¡c como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

: t lJ.| i:: ^ consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
' g nlnOS reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

leyó los manifrestos de los hermanos Flores Magón convocando a la lucha armado para denocar

la dictadura de Porfirio Díaz y que proponían la justicia social y un cambio político.

Además, se dice que durante su niñez y adolescencia, tuvo acceso a los periódicos

revolucionarios "Lo Luz", "La Antorcha" 2 y o las publicaciones de la Casa del Obrero Mundial

convocando a un nuevo sistema de justicia social y a una mayor justicia a los trabajadores.

A los I2 años de edad (./908), trabaió en Río Blanco en lafabrica textil que sustituyó a La

Escoba, y, a su corta edad, fue testigo de las primeras huelgas textiles en la región de

Guadalajara. A los I 4 años ( I 9 I 2), fue despedida por haber participado en la þrmación de un

sindicato, lo que ocasionó que María Arcelia y su familia migraran de Guadalajara a Amatlán,

Puebla, afin de trabajar en lafóbrica textil que existía en aquel lugar.

En esafabrica trabajó siete años (1912-1919), habiendo casado con Pablo Aranda, con

quien procreó dos hijos que follecieron siendo ínfantes3. Las condiciones de trabajo injustas e

insalubres en la industria textil de esa época, provocabø que quienes participaban en una huelga

textil, migraran a diferentes regiones para encontrur trabajo.

Aún y cuando no se tiene una re.ferencia exacta, se considero que por su participación en

huelgas y su lucha obrera y sindical en la industria textilera, ella y su familia de muy escosos

recursos, participaron en el movimiento armado de la Revolución Mexicana, como fue común con

este tipo de familias de esa época y situación económica.

La generación femenina de María Arcelia se integró al proceso revolucionario, al

conflicto lglesia - Estado al movimiento obrero organizado y al aún no definido movimiento

feminista.

Sus biógrafosa señalan que en su participación tanto en la lucha sindical textilera como en

sus relaciones obreras, ttwo enlaces amistoso.s con otros mujeres de gran trabajo político como

Belén de Zárraba, española libertaria y anticlerical; Florinda Lazos León, feminista chiapaneca a

favor del voto femenino; Ana María Hernández, docente queretana fundadora del Instituto

2 https : //es.w ikipedia. org/wiki/ Mar%oC 3o/oADa_A rcel io D%oC 3%AD az
3 Libro de Defunciones de Guadalajara, 1935
a María Teresa Fernández Aceves, CIESA - OCCIDENTE " María Arcelia Díaz, lø política laboral y de mujeres en

Guadalajara, 1896-t939" en Anayanci Fregoso (coord.), Siete historias de vida. Mujeres jaliscienses del siglo XX,
Guadalajara, Universidad de Guadaløjara, 2006, pp. I 5-39.
https://encartes.mx/fernandez-arcelia-diaz-feminista-lider-sindical-zapopan/

Côbrcrnô dô
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como

reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.øhod.
Zapopan

Nacional de Ayuda de la Madre Soltera y Atala Apodaca, maestra radical y constitucionalista

tapatía, dirigente del Centro Radical Femenino (C'RF)

Fue secretaria general de la Unión Obrera La Experiencia en el año de 19225' y, en 1927,

junto con María Guadalupe Martínez Villanueva6 fundó el Circulo Feminista de Occidente

GFO( que contribuyó a la alfabetización y educación política de las mujeres trabajadoras.

Varias mujeres de esta generación.fueron identificadadas como las que trasgredieron el

estereotipo femenino promovido por el Estudo y la lglesia Católica, o las que habían asignado el

papel de madres y esposas apolíticas al sen'icio de sus padres, esposos e hiios.

Sin embargo, María Arcelia, apoduda "la trocilera" (obrera textil) o "la bolchevique"

nunca encajó en la imagen de la trabajadora soltera no cahrtcada, apolítica, sumisa, débil,

dependiente e inexperta. Tampoco representaba a la muier que por salir de su cosa a trabajar a

la fóbrica, había perdido sus vqlores morales al encontrar el camino de la prostitución. Ambas

alusiones y temores fueron promovidas por el Estado, la lglesia, líderes obreros, periodìstas,

p olít i c o s, I e gi sl ador e s, e duc ador e s e indus t r i al e s.

Los años de 1920 - lg30fueron un periodo de intensa movilización política y social, que

fue respatdada por los gobernadores Busilio Badillo (1921-1922) y José Guadalupe Zuno

Hernóndez (1922-1926). A ellos les conespondió promover y ejecutar medidas anticlericales y

radícales para fortalecer a su grupo polític'o que promovía la organización político - sindical de

hombres y mujeres en el mercado laboral y un sistema educativo laico y gratuito. Estos

gobernadores chocaron y combatieron conlro la propuesta de la acción social católica.

En estas condiciones se abrió un espacio a fin que diversos grupos de trabajadores y

grupos obreros tuvieran la oportunidad de expresar la necesidad de que se reglamentaran sus

derechos por vía de una ley estatal, correspondiendole a María Arcelia ser la portavoz qnte el

gobernador Zuno de decretar una Ley Estatat del Trabajo para detener el lucro extremo de la

fuerza laboral.

s Mílada., Bqzqnt de Saldaña; Enrique., Krauze,. Biogra/ía: modelos, métodos y enfoques (Primera edición edición).

https://www.worldcat.org/title/biogra.fìa-modelos-metodos-y-e4foques/oclc/879597000
6 https : //twitter. com/iepcj alis co/status/ I 4 4 5 88 6 3 007 084 2 98 2 9
1 Mílodo., Bazønt de Saldaña; Enrique., Krauze,. BiograJía: modelos, métodos y enfoques (Primera edición edición).

://www.worldcat.org/title/biografia-modelos-metodos-1t-enfoques/oclc/879597000hnps

- Página 5 de 14 -



Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

ciudad ce rås su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

: ;¡ñáa como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

: ''jj i:-^ ^ consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
' O nlñOS reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

A la edad de 26 años (1922), María Arcelia era una joven digna de sus orígenes, con

amplio conocimiento de la política de la época por haber vivido procesos importantes que fueron

determinantes al momento de ser líder de las agrupaciones que fundó. Su vida misma (nacimiento

en un poblado infortunado, la muerte de su padre durante su infancia, condíciones de trabajo

desfavorables, el movimiento armado de la Revolución Mexicana, el fallecimiento de sus hijos

iffintes, el enfrentamiento entre católicos y no católicos, sin duda alguna, determinaron su

anhelo de cambio por la vía pacífica por lo que su formación política fue encaminada

precisamente al cambio político.

Sin duda alguna, su labor sindical fue la buse para formar un grupo político eficiente que

le abrió las puertas para obtener credibilidad o los ojos de una sociedad que solo veía a los

hombres como ejecutores de la política y, desde LInión Obrera Lø Experiencia (UOLE) reclamó

ta fatta de servicios médicos, bajos solarios, condiciones inhumanas de trabajo y la

discriminación que se ejercía, verbigracia, al permitirse la llegada al trabajo fuera de tiempo a

los trabajadores católicos y reprimirse por la mismafalta a los trabajadores "roios".

Castro Palmeros indica que

"... El Io de agosto de 1923 Díaz se presentó en el Departamento del Trabajo para

exponer una queja en contra del director de la fábrica de La Experiencia por haber sido separada

sin justificación y sin previo aviso de su puesto de trocilera, por el que percibía un sueldo

semanal de $9.00. El 30 de julio la empresa.iustificó el despido con el argumento de que Díaz no

había cumplido con su licencia de un día de trabaio para tratar un asunto judicial Para darnos

una idea de lo que esa cantidad representaba en ese contexto son útiles los datos del costo de la

canasta básica en 1923 para unafamilia promedio. Tenía un costo al día de 82.42. Los obreros

jefes de familia ganaban entre 81.50 y $3.00 pesos diarios, mientras que las mujeres recibían

salarios más bajos por considerárseles como dependientes de la familia. El sueldo diario de Díaz

era de 81.28 y con dificultades podría comprar maí2, frijol, leche, combustible, manteca, sãL,

legumbres, ezúcar, caJié, canela, pan, carne, sopa, jabón, almidón; pagar la renta y luz y adquirir

ropa".8

8 Castro Palmeros, Villa y Venegas, 1982: 490,494-495
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Se eleva lniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su c¿tso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, Se dene la instalación de una estatua con su figura como

reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

Mesa directiva de la Unión Obrera de La Experiencia (1922). María A. Díaz está sentada

al centro.9

A su vez, Keremtisis nos ilustra al señalar que

"Desputís de su despido, extendió su labor sindical a otrasfabricas textiles (Atemaiac, Río

Blanco) y de papel (Et Batón). Ayudó en el establecimiento de la Unión Libertaria de Obreros de

Río Blanco (1924), la (Inión de Obreros Libertarios de Atemajac (1924) y el Sindicato

progresista Libertario Obreros del Batán (i,925) ("Se comunica la creación del Sindicato

progresista Libertario Obreros del Batán que ayudó a organizar María Díaz", 1925; "Informe

que rinde tíngel Cervantes de la fábrica de Río Blanco", 1924; "Expediente sobre el salario

mínimo de 81.50 para los obreros que pide María Díaz" 1924). Gestionó demandas en contra de

ta fábrica de Atemajac ("Demanda que presenta María Díaz en representación de los obreros de

lø Fábrica de Atemajac", Ig25), la Compañía Industrial de Guadalajara ("Demanda que

presentan Francisco Orozco y María Díaz en contra de la Cía. Industrial de Guadalajara",

Ig25), la Compañía Hídroeléctrica de Chapala ("Demanda que presentan José J. Ramos y María

Díaz en contra de la Cía. Eléctrica de Chapala 5.A.", 1927) y otros empleadores. Realizó

minuciosas inspecciones laborales de los diferentes departamentos de las fabricas textiles;

reportó si había maquinaría ayeriada o si faltaba material para trabaiar, e ínsistió en que se

pagara el salario de ley a los obreros de acuerdo con su puesto. Combatió de þrma perseverante

a directores de Jìibricas abusivos con los trabaiadores textíles. En 1925, Díaz fue la primera

representante obrera de la industria textil local en Ia Junta Municipal de Conciliación y Arbitraie.

s Cien años de actividad social en lafiibrica "La Experiencia I85l-l'95i, ", Fábrica La Experiencia, s. e-' 195j,,

c¡u.trcl dâ ü¡3

3 niñas' øi!ños

p.1 29
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

Zapopan

Como parte de esta Junta, le pidió al gerente de Río Blanco que se les pagara a los trabajødores

el salario mínimo por una jornada laboral de ocho horas y que el tiempo extra debía

compensárseles"to

Anita Brenner nos indica que

"... Díaz dirigió el Centro Evolucionista de Mujeres (CEM en Guadalajara, cuyo lema

era "Por el mejoramiento de la mujer", y formaba parte del Bloque Independiente de

Agrupaciones Obreras (Díaz, 1926; "Oficio que envía María Díaz, Secretaria General del Centro

Evolucionista de Mujeres", 1926). En esta organización continuó con su política de

sindicalización y de lealtad a las asociqciones obreras que también impulsaron líderes obreros.

Para tener una idea del activismo y la participación política de løs mujeres en la esfera pública

de Guadalajara, Anita Brenner, periodista y anÍropóloga judía-mexicana, lo consignó en su

diario personal. El 26 de marzo de 1926, Brenner escribió en su diario que en un mitin político

nocturno organizado por Zuno, escuchó a dos mujeres espectaculares, una de ellas líder laboral y

organizadora social. Aunque Brenner no mencionó el nombre de Díaz, muy probablemente se

refería a ella. Y la describió de la siguiente manera: "Una llama, ella es. Vestida con el

Guadalajara negro, con el mantón, fino y negro, hecho para coquetas. Ella es hermosa, ojos

negros chasqueantes (sic) y lengua rápida y contundente. Organiza a los mineros y campesinos y

es la más sincera de todos, aunque por el entusiasmo se estremecen Siq ßic) y Zuno. Ella, sin

embargo, se ha entregado por completo a la causa"tl

La misma María Arcelia, en un artículo periodístico titulado "Reflexiones sobre la

mujer", expuso su visón sobre la mujer obrera y la mujer moderna; consideraba que:

"... a los mujeres les correspondía trabajar honradamente y que eran sujetos de cambio

social porque no debían ser esclavas encadenadas; podían ser buenas, útiles y honradas y ayudar

a los demás, pero debían modernizqrse y dejar sus valores y prácticas católicas. Argumentó que

"la mujer prepøradø debídømente parø los múltþles campos de acción que Iø vída de hoy le

representø será y debe ser siempre mujer, como madre, como esposa, como hermana" y que

tendría "una grandeza en el hogar, en la oJicina y en el taller' (Díaz, 1933: 3, 6).

10 Keremitsis, 1997
11 Brenner,20l0: 84

- Página 8 de 14 -



bb¡.ño d.
Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con Su figura como

reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

Expuso una perspectivo maternalista que coincidía con la del nuevo Estado

revolucionario, pero también con la de la lglesia católica, en el sentido de que las mujeres debían

servir a los otros. Lo novedoso radicaba en que esta concepción ampliaba las funciones de las

mujeres porque las invitaba a que trabajaran, se educaran y se modernizaran- Díaz consideraba

que estos nuevos papeles þrmarían una nueva generación de mujeres fuertes que defenderían sus

derechos políticos, sociales y civiles. Afirmaba que sólo con educación las mujeres podían luchar

por sus ideoles y al mismo tiempo ocupar puestos y desempeñarse en profesiones que se

consideraban exclusivas para los hombres. Concluía que la mujer saldría al frente y diría a la

vida: ,,¡Mírame, nadø me arredra! ¡Soy faerte en mi feminídad! ¡Formaré unø generacíón

fuerte! ¡Te he conquistødo!'t2 (Díaz, 1933: 3, 6).

para 1934, Díaz y el Centro Femenil de Occidente (CFO). publicøron su propio periódico

llamado "Fémina Roja", en el que:

"... demandaban que se cumpliera el pago de un salario igual por un trabajo semejante,

que se aceptara a las mujeres en cualquier tipo de empleo y que hubiera más inspectoras del

trabajo y de salud. Invitaban a las trabajadoras a que se unieran a los sindicatos para evitar su

explotación y asegurar sus derechos sociales. Igualmente, mencionaba que las trabajadoras

debían motivar a sus esposos a que también se afiliaran a los sindicatos porque era ésta una vía

para mejorar el bienestar familiar. Sólo se publicaron algunos números, probablemente durante

un año.t3

Afinales de 1939, María Arcelia muere en la Ciudod de Guadalajara, Jalisco. Suféretro

fue llevado a la sede sÌndical para que recibiera su último homenaje de parte de las

organizaciones obreros y de mujeres, hahíéndose envuelto el ataúd con dos banderas: la de

México y la proletaria (roja)ta.

tz Díaz, 1993: 3,6
t3 Díaz, 1934: 1-2
1a María Teresa Fernández Aceves, CIESA - OCCIDENTE "María Arcelia Díqz, la política laboral y de mujeres en

Guadalajara, 1896-lg39" en Anayanci Fregoso (coord.1, Siete historias de vida. Muieres jaliscienses del siglo XX,

Guadalajara, Ilniversidad de Guadalajara, 2006, pp. I 5-39.

. mx/fer n an dez - ar c e I i a- di øz-fem i n i s t a - I i de r - s i n d i c a I -z ap o p an/

C¡udad de tas

! niñas. eiiños

https://encartes
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Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

ciudadderar su caso, se autorice que se reconozßa la persona de María Arcelia Díaz Rendón
. ;¡å;ã como Benemériø de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

: t U i:: - consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
' 9 ¡JfiOS reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

CONSIDERANDO:

1.- Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su numeral 28 indica que es

facultad de los ayuntamientos como el de Zapopan, presentør iniciativas de ley o decreto; a su

vez, la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su

numeral 41, fracción II, indica que es facultad de los regidores presentar iniciativas de los

regidores; por su parte, el artículo 14, fracción II del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan,

Jalisco, indica que son iniciativas las que tienen por objeto la presentación de iniciativas ante el

Congreso de Jalisco.

2.- En su momento, el artículo I de la Ley de Beneméritos del Estado de Jalisco indica que

por esa vía se deben establecer las bases y procedimientos para la declaración de Beneméritos

del Estado de Jalisco, regular la forma en que se realizarán los homenajes póstumos en

reconocimiento a los hombres y mujeres de culto cívico y la difusión de su vida y obra. De igual

forma, el diverso 5 de la norma en cita indica que la "Rotonda las y (sic) los Jaliscienses

Ilustres" será destinada para dar albergue a los Beneméritos del Estado de Jalisco, según lo

determine el decreto que al efecto aprueba el Oongreso del Estado mientras que el numeral 6 de

la misma ley en comento señala que con independencia de que se trasladen o no, los restos de un

Benemérito a la "Rotonda de /as (sic) y los Jaliscienses llustres", dicha persona será honrada

t5 https://encartes.mx/fernandez-arceliq-diaz-feminista-lider-sindical-zapopøn/ll&amp;gid=1&amp;pid=l

Oobieño da
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Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

cjudad de rú su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

. ÏËä;': como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

. ll:!l:: ^ consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como

' 9 ¡lfrOS reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

con la colocación de su escultura conmemorotiva en dicho espacio o en su coso, con la

inscripción de su nombre, en letras doradas. en las columnas de la citada Rotonda-

3.- Esta iniciativa tiene por objeto uno vez aprobada, sea enviada al Congreso del Estado

de Jalisco, a fin que lo Comisión de Educación, Cultura y Deporte de dicho cuerpo colegiado,

emplace a la Comisión para Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado de Jalisco,

dependiente de la Secretaria de Culturo tlel Estado de Jalisco, a fin de þrmar el expediente

correspondiente y, una vez que se emita el dictamen de aprobación conespondiente y, una vez que

se emita el dictamen de aprobación correspondiente. se declare a Mqría Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco y se coloque su escultura en la rotonda "Plaza de las y (sic) /os

Jaliscienses llustres " .

por lo que propongo a este Honorable Pleno lo aprobación de la siguiente iniciativa

QUE TIENE PoR oBJETo SE DECI.,ARE A MARíA ARCELU DIAZ RENDON

COMO BENEMERITA DE JALISCO Y SE COLOQUE SU ESCALTURA EN L.4 ROTONDA

'PL.AZA DE LOS JALISCIENSES ILUSTRES".

Para lo que.

PIDO

UNICO.- Se me tenga presentando en sus términos la presente iniciativa, proponiendo que

se remita para su análisis, discusión y aprobación, a las Comisiones Colegiadas y Permanentes

de Reglamentos y Puntos Constitucionales y Derechos Humanos e lgualdad de Género"

En virtud de lo anterior, las y los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y

P ermanent e s dictaminadoras, nos permit imo s J'ormular las s iguient e s

CoNSIDERACIoNES.'

l. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 28 indica que es facultad

de los ayuntamientos, presentar iniciativas de ley o decreto; además, la Ley del Gobierno y la

Administración Púbtica Municipal del Estado de Jalisco, en su numeral 41, fracción II, indica que

es facultad de los regidores presentar iniciativas: por su parte, el artículo 14, fracción II del

\-t -/g
(¡d¡.rm da
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

n¡ñas
cle tas

a
a
a OSolin

Zapopan

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, indica que son iniciativas las que tienen por

objeto la presentación de iniciativas ante el Congreso de Jalisco, en asuntos de competencia

municipal.

2. La Ley de Beneméritos del Estado de Jalisco, establece en su artículo I, que el objeto de

esa Ley es establecer las bases y procedimientos para la declaración de Beneméritos del Estado

de Jalisco, así como regular la forma en que se realizarán los homenajes póstumos en

reconocimiento a los hombres y mujeres de culto cívico y la difusión de su vida y obra.

El Artículo 2, de la mencionada Ley señala que el Congreso del Estado podrá declqrar

Beneméritos del Estado de Jalisco a personas que tengan los merecimientos por sus acciones

heroicas, sus virtudes cívicas o aportaciones deslacadas en los campos de las ciencias, de las

artes o de la cultura afavor de la nación o el Estado.

Además de lo anterior, el ordenamiento antes citado en su Capítulo II "De los distintos

honores", artículo 4, señala que lø Memoria de los Beneméritos del Estado de Jalisco será

honrada según lo determine el decreto que al efecto apruebe el Congreso del Estado en alguna de

las formas que se establecen en ese apartado.

El cuerpo de leyes en mención, establece en su artículo 5, que las Rotondas erigÌdas en la

"Plaza de Jaliscienses llustres", serán destinadas, únicqmente, para dar albergue a las esculturas

conmemorativag y según corresponda, a los restos de persona Benemérita del Estado de Jalisco,

según lo determine el decreto que al efecto apruebe el Congreso del Estado, además el numeral 6

de la ley citada señala que con independencia de que se trasladen o no, los restos de un

Benemérito a la "Rotonda de las y (sic) los Jaliscienses llustres", dicha persona será honrada

con la colocación de su escultura conmemorativa en dicho espacio o en su caso, con la

inscripción de su nombre, en letras doradas, en las columnas de la citada Rotonda.

3. La presente propuesta tiene por objeto que se apruebe la Iniciativa para solicitar al

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, que si lo tiene a bien, estudie y analice los méritos de

vida y trayectoria como trabajadora trocilera o textil, lideresa sindical y precursora de las luchas

feministas actuales, tal y como se desprende de los antecedentes biográficos de María Arcelia

Díaz Rendón, y en su caso, emita un Decreto a trayés del estudio en Comisiones, de dicho cuerpo

colegiado y se emplace a la Comisión para Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado de

Jalisco, dependiente de la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, a rtn de integrar el
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Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

ciudâd de ra! su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

: ü?i ::i:..""',i"î'ïf *'.#"i"'',x,i;j;.i"'oï'iT: i:,jåi"jff"'fËli'i i;.iå
' OñlñOS reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

expediente correspondiente y, una vez que se emiÍa el dictømen de aprobación, se declare a María

Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se erija en la " Rotonda de las y (sic) los

Jaliscienses llustres" Ltn monumento conmemorativo con una escultura conmemorativa con la

inscripción de su nombre en letras doradas, así como una breve semblanza de su trayectoria.

3. En consecuencia de lo anterior, al resolverse la citada Iniciativa y dictaminarse el

expediente 59122, se resolvió por el Ayuntamiento en Sesión ordinaria de fecha 23 de junio de

2023,1o siguiente:

ttAcL ERDo

pRlvrBRo. Se aprueba elevar Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para

solicitarle, que si lo tiene a bien, estudie y analice los méritos de vida y trayectoria como

trabajadora trocilera o textil, lideresa sindical y precursora de las luchas feministas actuales, tal y

como se desprende de los antecedentes biográficos de María Arcelia Díaz Rendón, seguido el

procedimiento establecido en la Ley de Beneméritos del Estado de Jalisco, se declare a María

Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se erija en la "Rotonda de los Jaliscienses

Ilustres,' un monumento conmemorativo con una escultura conmemorativa con la inscripción de

su nombre en letras doradas, así como una breve semblanza de su trayectoria.

SBcuNoo. Notifíquese el contenido de la presente resolución al Honorable Congreso del

Estado de Jalisco, con la presente Iniciativa que contiene la propuesta mencionada en el punto

precedente.

TnRcnno. Se autoriza a los ciudadanos PnrsloeNrE MuNICIPAL y a la SpcnEraRlo DEL

AyuNtarr¿rENTo para que eleven al H. Congreso del Estado de Jalisco, la Iniciativa en los términos

propuestos en el presente Dictamen, y para que celebren los actos jurídicos necesarios y

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo."

4. De esta maner4 se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, pffa su estudio, análisis y

posterior dictaminación el siguiente proyecto de:

a(DECRETO

G.ù¡.ño &
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Zapopan

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en
' su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
5 reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

Sn oBcL¿,RA "BENEMÉRITA ILUstRn" DEL EsrADo DE Jlt tsco, ,l ManÍa ARcBl,l,r Ditz

RnNuÓI..I, PoR SU TRAYEcToRIA EN LA LUCHA OBRERA, SINDICAL Y FEMINISTA Y SE ORDENE LA

INSTALAcIóN oB UNA ESTATUA coN su FIGURA coMo REcoNocIMIENTo A su MEMoRIA.

AnrÍculo Úxrco. Se declara "Benemérita llustre" del Estado de Jalisco aMaria Arcelia

Díaz Rendón, como precursora de la lucha social, obrera, sindicalista y feminista en Jalisco".

AnrÍculos TRANSIToRIoS

PruusRo. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para adoptar las medique sean

necesarias para honrar la memoria de María Arcelia Díaz Rendón mediante la dicha colocación de su

escultura conmemorativa en la "Rotonda de los Jaliscienses Ilusfes" o en su c¿rso, con la inscripción de

su nombre, en letras doradas, en las columnas de la citada Rotonda.

SBcuNuo. Este Decreto enfrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

ArpNrArr¡gNtp
"ZApopAN, TIpnna DE AMISTAo, TnAeAlo y RESIETo"

"2025,4ño op La ELItvrN¡,cróN DE LA TRANSMISIóN MATERNo INFANTIL

os ENTSRvEDADES lNppccrosas"

Er, PnBSToENTE M Ll SncnerARro DEL AvuNr

z
....t'

Ju¡,N G D

'L

ENTO
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